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D./Dña.                        _, Investigador/a responsable del convenio de referencia _        , firmado entre la Universidad de Extremadura y JUNTA DE EXTREMADURA, para el desarrollo del proyecto de investigación titulado                                                 .
EXPONE:
Que en el presupuesto de gastos de la ayuda referenciada, está contemplado el pago de honorarios a favor del personal que participa como miembro del equipo investigador del proyecto.
Que conforme establece el artículo 13.5 de las Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Extremadura, este tipo de gastos solo podrán ser tramitados una vez comprobado por el SGTRI el pago por parte de la empresa o entidad contratante de la totalidad de la anualidad prevista.
Que no obstante lo anterior, dado que en este caso los pagos por parte de la Entidad contratante están condicionados a la justificación de la totalidad de los gastos de cada anualidad, es por lo que, en base a la excepción establecida en dicho artículo,
SOLICITA:
Se autorice el pago de los honorarios a favor del personal investigador, pese a que en la fecha de la imputación de dichos gastos el importe ingresado por la empresa o entidad contratante no alcance el 100% de la facturación de la anualidad, a efectos de poder presentar la justificación del total de los gastos de la anualidad, momento a partir del cual serán librados los correspondientes fondos a favor de la Universidad de Extremadura. 
Badajoz,    de               de 202 .
El/La Investigador/a Responsable


Fdo.:___________________________


FIRMA AUTORIZACIÓN
El Gerente


Fdo.: Juan Francisco Panduro López
FIRMA PROPUESTO
El Vicerrector de Investigación y Transferencia


Fdo.: José María Carvajal González



Modelo II – Honorarios - Excepción 13.5 Normas Ejecución Presupuestaria
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